
 
 
 
 
 
 

 
 

Exp. 2092-D-22. 
 
 
 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2022. 
 

Ley  
 
 

(Aprobación inicial conforme lo establecido en los artículos 89 y 90 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) 

 
 

 
  Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por la artista Mirta 
Kupferminc de la escultura titulada “Memoria Activa” para ser emplazada en la 
Plaza Lavalle, ubicada entre las calles Libertad, Lavalle, Talcahuano y Av. 
Córdoba. 
 
  Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los artículos 89 y 
90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 
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